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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de acciones 

y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía RIVEART S.A. 

  

  

            

1308359155 CRISTINA 1304455957 106 

MARYUR! NATIVIDAD 

LEONOR VELEZ 

DELGADO ZAMBRANO 

CEPEDA 

MARYURI 1308359155 ANIBAL 1308321148 107 

LEONOR EDUARDO 

DELGADO RIVADENEIRA 

CEPEDA GARCIA 
  

Cabe indicarle que la cesionaria es de Nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el valor de 

$ 1,00 dólar cada una. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL DE RIVEART S.A. 

 



    
  

NOTARBIZACION DE UN DOCU 

ABOGADA MARIA CRISTINA ALCIVAR DE VÉLEZ, Notaria pública 

Primera del cantón Rocafuerte, a solicitud verbal de parte interesada y de 

acuerdo al artículo dieciocho de la Ley Notarial, en su literal segundo, tengo 

a bien NOTARIZAR, el presente DOCUMENTO, y que me exhibe en una foja 

útil.- Para constancia y legalidad, firmo dando fe de lo actuado, en 

Rocafuerte, hoy día lunes cuatro de Julio del año dos mil once.- 

LA NOTAS 

    

   



Portoviejo, 29 de junio de 2011 

Señora Ingeniera 

Cristina Natividad Vélez Zambrano. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA RIVEART S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que e procedido a vender 106 acciones, que tengo en 

la compañía RIVEART S.A. del valor de $ 1,00 dólar cada una, a la señora CRISTINA NATIVIDAD 

VELEZ ZAMBRANO con cedula 1304455957 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, proceda a 

comunicar a la Superintendencia de Compañía. 

Atentamente, 

Ho Duo 
Maryuri Leonor Delgado Cepeda 

  

€.C 1308359155 C.C. 1304455957
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NOTABIZACIÓN DE UN DOCUMES 

ABOGADA MARIA CRISTINA ALCIVAR DE VÉLEZ, Notaria pública 

Primera del cantón Rocafuerte, a solicitud verbal de parte interesada y de 

acuerdo al artículo dieciocho de la Ley Notarial, en su literal segundo, tengo 

a bien NOTARIZAR, el presente OFICIO, que otorgan la señora MARYURI 

LEONOR DELGADO CEPERA, a favor de la señora CRISTINA NATIVIDAD 

VÉLEZ ZAMBRANO, en calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RIVEART S.A. y que me exhibe en una foja útil.- Para constancia y legalidad, 

firmo dando fe de lo actuado, en Rocafuerte, hoy día lunes cuatro de Julio 

del año dos mil once.- 
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55. LA NOTARIA. 

 



Portoviejo, 29 de junio de 2011 

Señora Ingeniera 

Cristina Natividad Vélez Zambrano. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA RIVEART S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que e procedido a vender 107 acciones, que tengo en 

la compañía RIVEART S.A. del valor de $ 1,00 dólar cada una, al Señor ANIBAL EDUARDO 

RIVADENEIRA GARCIA con cedula 1308321148 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, proceda a 

comunicar a la Superintendencia de Compañía. 

Atentamente, 

   
Maryuri Leonor Delgado Cepeda AníbaTEduárdo Rivadeneira García 

C.C 1308359155 C.C. 1308321148
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ABOGADA MARIA CRISTINA ALCIVAR DE VÉLEZ, Notaria pública 

Primera del cantón Rocafuerte, a solicitud verbal de parte interesada y de 

acuerdo al artículo dieciocho de la Ley Notarial, en su literal segundo, tengo 

a bien NOTARIZAR, el presente OFICIO, que otorgan los señores MARYURI 

LEONOR DELGADO CEPERA Y ANIBAL EDUARDO RIVADENEIRA GARCÍA, a 

favor de la señora CRISTINA NATIVIDAD VÉLEZ ZAMBRANO, y que me 

exhibe en una foja útil.- Para constancia y legalidad, firmo dando fe de lo 

actuado, en Rocafuerte, hoy día lunes cuatro de Julio del año dos mil once.- 
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